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Anexos 

Anexo I 

  La indemnización por el daño causado por hechos 
internacionalmente ilícitos 

  por Mārtiņš Paparinskis* 

  Introducción 

1. La indemnización exigible con arreglo al derecho internacional de la responsabilidad, 

en particular la responsabilidad del Estado, es un tema de gran tradición en el derecho 

internacional público1. En la causa relativa a la Fábrica de Chorzów, la Corte Permanente de 

Justicia Internacional expuso la posición tradicional con respecto a la indemnización en el 

marco del debate sobre el principio de reparación: 

“el pago de una suma correspondiente al valor que tendría una restitución en especie; 

la concesión, en caso necesario, de daños y perjuicios por las pérdidas sufridas que no 

se puedan resarcir mediante la restitución en especie o el pago efectuado en su lugar: 

tales son los principios en que debe inspirarse la determinación de la cuantía de la 

indemnización debida por un hecho contrario al derecho internacional.”2 

En la Conferencia de la Sociedad de Naciones para la Codificación del Derecho 

Internacional, celebrada en La Haya en 1930, los Estados apoyaron mayoritariamente el 

concepto de reparación, pero en general sin ahondar en la indemnización3, que era una 

  

 * El autor desea agradecer a sus auxiliares de investigación Marcie Rotblatt, Luis Felipe Viveros y 

Yanwen Zhang la ayuda prestada en la elaboración de la presente propuesta. 
 1 Alabama claims of the United States against Great Britain, laudo de 14 de septiembre de 1872, 

UNRIAA, vol. XXIX, págs. 125 a 134, en especial págs. 133 y 134; e Instituto de Derecho 

Internacional, “Responsabilité internationale des États à raison des dommages causés sur leur 

territoire à la personne et aux biens des étrangers”, Yearbook, vol. 33-III (1927), págs. 330 y ss., 

en especial págs. 333 y 334, arts. 10 y 11 (y págs. 81 a 168, e ibid., vol. 33-I, págs. 455 a 562). 

Véanse también G. Salvioli, “La responsabilité des États et la fixation des dommages et intérêts 

par les tribunaux internationaux”, Collected Courses of The Hague Academy of International Law, 

vol. 28 (1929-III), págs. 231 y ss.; W. Buder, Die Lehre vom völkerrechtlichen Schadensersatz, 

Begach, 1932; A. Roth, Schadensersatz für Verletzungen Privater bei völkerrechtlichen Delikten, 

Heymann, 1934; L. Reitzer, La réparation comme conséquence de l’acte illicite en droit international 

(tesis doctoral, Universidad de Ginebra), Lieja, G. Thone, 1938; J. Personnaz, La réparation du 

préjudice en droit international public, París, Recueil Sirey, 1939; y M. M. Whiteman, Damages 

in International Law, vols. I-II, Washington D.C., United States Government Printing Office, 1937, 

y vol. III, 1943. 

 2 Factory at Chorzów, fallo núm. 13 (demanda de indemnización) (fondo), P.C.I.J., serie A, núm. 17 

(1928), pág. 47. 

 3 Véase el texto de los artículos adoptados en primera lectura por el Comité III de la Conferencia de 

Codificación del Derecho Internacional (La Haya, 1930), Anuario... 1956, vol. II, documento 

A/CN.4/96, anexo 3, pág. 221, art. 3 (“La responsabilidad internacional del Estado supone el deber de 

reparar el daño causado en la medida en que ella resulta del incumplimiento de sus obligaciones 

internacionales”). Véanse también la base de discusión núm. 29 de las bases de discusión elaboradas 

en 1929 por el Comité Preparatorio de la Conferencia de Codificación del Derecho Internacional 

(La Haya, 1930) en ibid., anexo 2, págs. 219 a 221, en especial pág. 221; Sociedad de las Naciones, 

Conferencia de Codificación del Derecho Internacional, Bases of Discussion for the Conference 

drawn up by the Preparatory Committee, vol. III: Responsibility of States for Damage caused in their 

Territory to the Person or Property of Foreigners (Ser. L.o.N. P. 129.V.3), documento 

C.75.M.69.1929.V), págs. 75 y ss., en especial págs. 146 a 151; y Sociedad de Naciones, Acts of the 

Conference for the Codification of International Law held at The Hague from March 13th to April 
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cuestión que, en la práctica anterior a la Segunda Guerra Mundial, se establecía más bien en 

las decisiones de las cortes y tribunales arbitrales internacionales4. 

2. La contribución de las decisiones de las cortes y tribunales internacionales al tema de 

la indemnización fue más limitada en el ordenamiento jurídico internacional de los años de 

posguerra de la segunda mitad del siglo pasado. A modo de ejemplo, el fallo dictado en 1949 

en la primera causa contenciosa de la Corte Internacional de Justicia, la causa relativa al 

Canal de Corfú, fue su única decisión sobre la concesión de una indemnización en el 

siglo XX5. Cuando la cuestión de la indemnización se planteó de alguna forma en causas 

posteriores, los Estados o no solicitaron a la Corte que determinara la cuantía que debía 

concederse6, o no aportaron pruebas detalladas7 o, en el único caso en que se expusieron 

argumentos de hecho y de derecho exhaustivos8, abandonaron el procedimiento9 (y ni 

siquiera en la causa relativa al Canal de Corfú se ofrecen orientaciones específicas sobre la 

metodología judicial para la determinación de la indemnización)10. Cuando la Comisión 

abordó esa cuestión en el decenio de 1990, solo pudo recurrir a “relativamente pocos fallos 

fundamentados relativos a la fijación de indemnización por daños materiales entre Estados”11. 

3. La Comisión examinó las normas en materia de indemnización en su proyecto de 

artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos12, que se 

reconoce que refleja el derecho internacional consuetudinario13. En el artículo 36 del proyecto 

de artículos, la indemnización se expresa como un principio general, sin establecer criterios 

detallados (de forma similar al enfoque adoptado previamente en la primera lectura)14: 

  

12th, 1930, vol. IV: Minutes of the Third Committee [documento C.351(c).M.145(c).1930.V.], 

págs. 129 a 142. 

 4 Véase, en general, Whiteman (nota 1 supra). 

 5 Corfu Channel case (indemnización), fallo de 15 de diciembre de 1949, I.C.J. Reports 1949, 

pág. 244. 

 6 Véase Gabčíkovo-Nagymaros Project (Hungary/Slovakia), fallo, I.C.J. Reports 1997, págs. 7 y ss., 

en especial pág. 81, párr. 152. 

 7 Véase Fisheries Jurisdiction (Federal Republic of Germany v. Iceland) (fondo), fallo, I.C.J. Reports 

1974, págs. 175 y ss., en especial págs. 204 y 205, párr. 76. 

 8 Véase Military and Paramilitary Activities in and against Nicaragua (Nicaragua v. United States of 

America), memoria de Nicaragua de 29 de marzo de 1988, que puede consultarse en el sitio web de la 

Corte Internacional de Justicia: www.icj-cij.org (Cases). 

 9 Ibid., providencia de 26 de septiembre de 1991, I.C.J. Reports 1991, pág. 47. 

 10 Corfu Channel case (véase la nota 5 supra), pág. 248 (“Basta con que la Corte se convenza por los 

métodos que considere adecuados de que las alegaciones [del Reino Unido] están fundadas”), y 

pág. 249 (“La Corte considera que las cifras presentadas por el Gobierno del Reino Unido son 

razonables y que su pretensión está fundada”). 

 11 Tercer informe sobre la responsabilidad de los Estados, preparado por el Sr. James Crawford, Relator 

Especial, Anuario... 2000, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/507 y Add.1 a 4, pág. 50, 

párr. 155. 

 12 Véase el artículo 36 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 105 y ss. 

Véanse también los artículos 31, 34, 38 y 39, ibid., págs. 96 y ss. 

 13 Véanse Application of the Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide 

(Bosnia and Herzegovina v. Serbia and Montenegro), fallo, I.C.J. Reports 2007, págs. 43 y ss., en 

especial págs. 232 y 233, párr. 460; Ahmadou Sadio Diallo (Republic of Guinea v. Democratic 

Republic of the Congo) (indemnización), fallo, I.C.J. Reports 2012, págs. 324 y ss., en especial 

pág. 342, párr. 49; M/V “Norstar” (Panama v. Italy), sentencia, Tribunal Internacional del Derecho 

del Mar, ITLOS Reports 2018-2019, págs. 10 y ss., en especial pág. 116, párr. 431; y The “Enrica 

Lexie” Incident (Italy v. India), causa CPA núm. 2015-28, laudo de 21 de mayo de 2020, Corte 

Permanente de Arbitraje, pág. 305, párr. 1087, nota 1934. 

 14 Véase el tercer informe sobre la responsabilidad de los Estados, preparado por el Sr. James Crawford, 

Relator Especial, Anuario... 2000, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/507 y Add.1 a 4, 

pág. 53, párrs. 158 a 160. Véanse también el segundo informe sobre la responsabilidad de los Estados, 

del Sr. Gaetano Arangio-Ruiz, Relator Especial, Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento 

A/CN.4/425 y Add.1, cap. II, págs. 8 y ss.; y el artículo 44 del proyecto de artículos sobre la 

responsabilidad de los Estados, Anuario... 1996, vol. II (segunda parte), pág. 69. 

https://www.icj-cij.org/sites/default/files/case-related/1/001-19491215-JUD-01-00-BI.pdf
http://www.icj-cij.org/
http://undocs.org/sp/A/CN.4/507
http://undocs.org/sp/A/CN.4/507/Add.1
http://undocs.org/sp/A/CN.4/507
http://undocs.org/sp/A/CN.4/507/Add.1
http://undocs.org/sp/A/CN.4/507/Add.4
http://undocs.org/sp/A/CN.4/425
http://undocs.org/sp/A/CN.4/425/Add.1
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 1. El Estado responsable de un hecho internacionalmente ilícito está 

obligado a indemnizar el daño causado por ese hecho en la medida en que dicho daño 

no sea reparado por la restitución. 

 2. La indemnización cubrirá todo daño susceptible de evaluación 

financiera, incluido el lucro cesante en la medida en que éste sea comprobado15. 

Aunque la redacción del artículo 36 fue prudente, habida cuenta del material disponible, y la 

disposición debe leerse junto con su exhaustivo comentario16, algunas voces han señalado 

desde entonces que la Comisión no fue lo suficientemente lejos al abordar los muchos y 

complejos problemas que se plantean en la práctica17. En esa línea, la Secretaría señaló en su 

documento de trabajo de 2016 sobre el programa de trabajo a largo plazo que, “[s]i bien los 

Estados suelen preferir la indemnización a otras formas de reparación, los artículos de 2001 

solo dan una orientación limitada sobre la cuantificación de la indemnización”18. Algunas 

decisiones de cortes y tribunales internacionales parecen coincidir con la preocupación por 

la falta de detalle de los trabajos de la Comisión sobre el tema, por ejemplo cuando recurren 

en su lugar al derecho interno de la responsabilidad civil para articular las normas 

internacionales en materia de indemnización19. 

4. En la actualidad existe mucha más práctica en la materia que cuando la Comisión 

aprobó el proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos en 2001. La cuestión de la indemnización se aborda en numerosas 

decisiones razonadas de cortes y tribunales interestatales, así como de organismos encargados 

de examinar reclamaciones presentadas por particulares y otras entidades no estatales20. La 

Corte Internacional de Justicia se ha ocupado de ella en tres causas relacionadas con diversas 

esferas del derecho internacional: Ahmadou Sadio Diallo, relativa a los derechos humanos21; 

Determinadas actividades realizadas por Nicaragua en la zona fronteriza, relativa a los 

daños ambientales22; y Actividades armadas en el territorio del Congo, relativa al uso de la 

fuerza, el derecho humanitario, los derechos humanos y los daños ambientales y 

macroeconómicos23 (y es posible que se emitan nuevas decisiones en etapas ulteriores de las 

causas en curso)24. Además, desde 2001 se han dictado decisiones motivadas sobre 

  

 15 Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 105 y ss., art. 36. El título del tema se basa 

en el párrafo 1 del proyecto de artículo 36. 

 16 Ibid., págs. 105 a 112. 

 17 R. Higgins, “Overview of Part Two of the articles on State responsibility”, en J. Crawford y otros 

(eds.), The Law of International Responsibility, Oxford University Press, 2010, págs. 537 a 544, en 

especial pág. 539. Véanse también D. Shelton, “Righting wrongs: reparations in the articles on State 

responsibility”, American Journal of International Law, vol. 96, núm. 4 (octubre de 2002), págs. 833 

a 856; y C. Gray, “Remedies”, en C. P. R. Romano, K. J. Alter y Y. Shany (eds.), The Oxford 

Handbook of International Adjudication, Oxford University Press, 2014, págs. 871, 873 y 881. 

 18 Documento de trabajo preparado por la Secretaría sobre el programa de trabajo a largo plazo: posibles 

temas de examen teniendo en cuenta la revisión de la lista de temas establecida en 1996 a la luz de los 

acontecimientos posteriores (A/CN.4/679/Add.1), párr. 36. 

 19 Véanse The Islamic Republic of Iran v. the United States of America, casos núms. A15 (IV) y A24, 

laudo final núm. 602-A15(IV)/A24-FT de 2 de julio de 2014, Tribunal de Reclamaciones 

Irán-Estados Unidos, págs. 23 a 25, párrs. 51 y 52, y págs. 37 y 38, párr. 93; y The Islamic Republic 

of Iran v. the United States of America, casos núms. A15 (II:A), A26 (IV) y B43, laudo parcial 

núm. 604-A15 (II:A)/A26 (IV)/B43-FT de 10 de marzo de 2020, Tribunal de Reclamaciones 

Irán-Estados Unidos, págs. 459 y 460, párrs. 1793 y 1795. 

 20 Naciones Unidas, Materials on the Responsibility of States for Internationally Wrongful Acts, 2ª ed. 

(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: E.23V.36), 2023, págs. 396 a 414. 

 21 Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) (véase la nota 13 supra). 

 22 Certain Activities Carried Out by Nicaragua in the Border Area (Costa Rica v. Nicaragua) (Cuestión 

relativa a la indemnización), fallo, I.C.J. Reports 2018, pág. 15. 

 23 Armed Activities on the Territory of the Congo (Democratic Republic of the Congo v. Uganda) 

(medidas de reparación), fallo, I.C.J. Reports 2022, pág. 13. 

 24 Certain Iranian Assets (Islamic Republic of Iran v. United States of America), fallo de 30 de marzo 

de 2023, párr. 231, que puede consultarse en el sitio web de la Corte Internacional de Justicia: 

www.icj-cij.org (Cases). Véanse también los procedimientos de reclamación de una indemnización 

recientemente incoados, de los que se habla en la nota 87 infra. 

http://undocs.org/sp/A/CN.4/679/Add.1
http://www.icj-cij.org/
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indemnizaciones en casos interestatales relacionados con el derecho del mar25 y los derechos 

humanos26, y por parte del Tribunal de Reclamaciones Irán-Estados Unidos27 y la Comisión 

de Reclamaciones Eritrea-Etiopía28, así como en acciones interpuestas por particulares y otras 

entidades no estatales ante cortes y tribunales regionales de derechos humanos de África, 

América y Europa y cortes y tribunales arbitrales que examinan controversias entre 

inversores y Estados29. La indemnización en el ámbito de los derechos humanos también se 

ha abordado en la labor de las organizaciones internacionales30 y los órganos de expertos 

creados por Estados y organizaciones internacionales31. Los registros de daños y perjuicios, 

en particular los establecidos por las Naciones Unidas, también pueden ser una fuente de 

práctica en la materia32. 

  

 25 Véanse The M/V “Virginia G” Case (Panama/Guinea-Bissau), causa núm. 19, sentencia de 14 de 

abril de 2014, Tribunal Internacional del Derecho del Mar, ITLOS Reports 2014; Arctic Sunrise, 

laudo sobre la indemnización de 10 de julio de 2017, UNRIAA, vol. XXXII, págs. 183 a 353, en 

especial pág. 317; M/V “Norstar” (Panama v. Italy), sentencia (nota 13 supra); y The Duzgit Integrity 

Arbitration (Malta v. São Tomé and Príncipe), caso núm. 2014-07, laudo sobre la indemnización de 

18 de diciembre de 2019, Corte Permanente de Arbitraje, Oxford Reports on International Courts of 

General Jurisdiction, pág. 535. Véanse también la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar (firmada en Montego Bay el 10 de diciembre de 1982, entrada en vigor el 16 de 

noviembre de 1994), Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1833, núm. 31363, págs. 3 y ss., en 

especial pág. 494, art. 235, párr. 3; Responsibilities and obligations of States with respect to activities 

in the Area, opinión consultiva, 1 de febrero de 2011, Tribunal Internacional del Derecho del Mar, 

ITLOS Reports 2011, págs. 10 y ss., en especial pág. 31, párr. 67, y, por analogía, “Hoshinmaru” 

(Japan v. Russian Federation), pronta liberación, sentencia, Tribunal Internacional del Derecho del 

Mar, ITLOS Reports 2005-2007, págs. 18 y ss., en especial pág. 45, párr. 82 (el carácter razonable de 

la fianza). 

 26 Cyprus v. Turkey, demanda núm. 25781/94, sentencia de 12 de mayo de 2014 (satisfacción 

equitativa), Gran Sala, Tribunal Europeo de Derechos Humanos; Case of Georgia v. Russia (I), 

demanda núm. 13255/07, sentencia de 31 de enero de 2019 (satisfacción equitativa), Gran Sala, 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos; y Case of Georgia v. Russia (II), demanda núm. 38263/08, 

sentencia de 28 de abril de 2023 (satisfacción equitativa), Gran Sala, Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos. 

 27 The Islamic Republic of Iran v. the United States of America, casos núms. A15 (IV) y A24, laudo 

final núm. 602-A15(IV)/A24-FT de 2 de julio de 2014 (véase la nota 19 supra); y The Islamic 

Republic of Iran v. the United States of America, casos núms. A15 (II:A), A26 (IV) y B43, laudo 

parcial núm. 604-A15 (II:A)/A26 (IV)/B43-FT de 10 de marzo de 2020 (véase la nota 19 supra). 

 28 Final Award (Eritrea’s Damages Claims), 17 de agosto de 2009, Comisión de Reclamaciones 

Eritrea-Etiopía, UNRIAA, vol. XXVI, págs. 505 a 630; y Final Award (Ethiopia’s Damages Claims), 

17 de agosto de 2009, ibid., págs. 631 a 770. 

 29 Véase, en general, Naciones Unidas, Materials on the Responsibility of States for Internationally 

Wrongful Acts (nota 20 supra), págs. 396 a 414. 

 30 Véase Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas 

de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del Derecho 

Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, resolución 60/147 de la 

Asamblea General, de 16 de diciembre de 2005, anexo, párr. 20. 

 31 Comité de Derechos Humanos, observación general núm. 31 (80), relativa a la índole de la obligación 

jurídica general impuesta a los Estados partes en el Pacto, aprobada el 29 de marzo de 2004, Informe 

del Comité de Derechos Humanos, vol. I, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 

quincuagésimo noveno período de sesiones, suplemento núm. 40 (A/59/40), anexo III, pág. 198, 

párr. 16; Comité contra la Tortura, observación general núm. 3 (2012), relativa a la aplicación del 

artículo 14 por los Estados partes, aprobada el 13 de diciembre de 2012, Informe del Comité contra la 

Tortura, vol. I, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo octavo período de 

sesiones, suplemento núm. 44 (A/68/44), anexo X, págs. 272 y 273, párrs. 9 y 10; Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 24 (2017), relativa a las obligaciones de 

los Estados en virtud del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el 

contexto de las actividades empresariales (E/C.12/GC/24), pág. 14, párr. 41, y pág. 17, párr. 53; 

y Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendación general núm. 38 

(2020), relativa a la trata de mujeres y niñas en el contexto de la migración mundial 

(CEDAW/C/GC/38), págs. 11 y 12, párr. 43, y págs. 23 a 25, párrs. 101 y 108. 

 32 Véanse Establecimiento del Registro de las Naciones Unidas de los daños y perjuicios causados por la 

construcción del muro en el territorio palestino ocupado, resolución ES-10/17 de la Asamblea 

General, de 15 de diciembre de 2006, y, de fecha más reciente, Informe sobre la marcha de los 
 

http://undocs.org/sp/A/RES/60/147
http://undocs.org/sp/A/59/40
http://undocs.org/sp/A/68/44
http://undocs.org/sp/E/C.12/GC/24
http://undocs.org/sp/CEDAW/C/GC/38
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5. El tema de la indemnización encaja en el programa de trabajo de la Comisión por un 

doble motivo. En primer lugar, permitiría a la Comisión tratar esa cuestión en términos 

generales y también suficientemente detallados en cuanto al fondo para reflejar su 

importancia en el derecho de la responsabilidad33. El tema se plantearía en la línea de la labor 

específica de la Comisión sobre la responsabilidad de los Estados34 (abordando la 

indemnización en términos de normas secundarias relativas a una forma de reparación del 

perjuicio causado por hechos internacionalmente ilícitos35), pero con más concreción y 

profundidad que en exámenes anteriores, de carácter más general, sobre el tema de la 

responsabilidad36. Un ejemplo análogo entre los trabajos anteriores de la Comisión 

encaminado a aportar precisión jurídica a normas aceptadas sobre la responsabilidad del 

Estado es el proyecto de artículos sobre la protección diplomática de 2006, que también tenía 

por objeto “da[r] contenido a [una] disposición” del proyecto de artículos sobre la 

responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos37. En segundo lugar, el 

tema se abordaría desde una perspectiva práctica, ya que, desde la aprobación del proyecto 

de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 

mencionado en el párrafo anterior, la jurisprudencia de las cortes y tribunales 

internacionales en materia de indemnización ha aumentado y se ha diversificado, lo que ha 

hecho el tema suficientemente viable y concreto para su codificación y desarrollo 

progresivo38. En ambos casos, la propuesta toma como punto de partida la posición expresada 

en el documento de trabajo de 2016, cuya solidez no ha hecho sino aumentar en los ocho 

años transcurridos39. 

6. En los capítulos siguientes se examinarán el alcance del tema propuesto y las 

cuestiones que deben abordarse (capítulo I), la medida en que el tema propuesto cumple los 

criterios de selección de nuevos temas (capítulo II), los trabajos anteriores de la Comisión 

sobre el tema propuesto (capítulo III) y la posible forma del resultado de la labor de la 

Comisión (capítulo IV). También se ofrece una bibliografía seleccionada. 

  

trabajos de la Junta del Registro de las Naciones Unidas de los Daños y Perjuicios Causados por la 

Construcción del Muro en el Territorio Palestino Ocupado, adjunto como apéndice a la Carta de fecha 

26 de mayo de 2023 dirigida a la Presidencia de la Asamblea General por el Secretario General 

(A/ES-10/949). Véanse también Promoción de vías de recurso y reparaciones por la agresión contra 

Ucrania, resolución ES-11/5 de la Asamblea General, de 14 de noviembre de 2022, párr. 4; y Consejo 

de Europa, Comité de Ministros, Resolution establishing the Enlarged Partial Agreement on the 

Register of Damage Caused by the Aggression of the Russian Federation Against Ukraine, aprobada 

el 12 de mayo de 2023, (CM/Res(2023)3). En relación con la práctica de los órganos creados por las 

Naciones Unidas, en particular la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas, véase el 

proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 

Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 108, párrafo 14) del comentario al 

artículo 36, y págs. 115 y 116, párrafo 4) del comentario al artículo 38. 

 33 Véase el documento de trabajo preparado por la Secretaría (nota 18 supra), párrs. 36 y 38. 

 34 Véanse el proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 31, párrafo 1) del comentario 

general, y el proyecto de artículos sobre la protección diplomática, Anuario... 2006, vol. II (segunda 

parte), pág. 28, párrafo 2) del comentario al artículo 1. 

 35 Véase Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, art. 31, pág. 96, art. 34, pág. 101, y 

art. 36, pág. 105. 

 36 Ibid., art. 36, pág. 105, y artículo 36 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de las 

organizaciones internacionales, Anuario... 2011, vol. II (segunda parte), págs. 88 y 89. 

 37 Párrafo 2) del comentario general al proyecto de artículos sobre la protección diplomática, 

Anuario... 2006, vol. II (segunda parte), pág. 27 (donde se hace referencia al artículo 44 del proyecto 

de artículos de 2001 sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 

Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 129). 

 38 Véase el documento de trabajo preparado por la Secretaría (nota 18 supra), párr. 38. 

 39 Ibid., párrs. 36 y 38. 
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 I. Alcance del tema propuesto y cuestiones que deben 
abordarse 

7. El tema se inscribiría en la labor de la Comisión sobre la responsabilidad y seguiría 

su marco conceptual y sus particularidades analíticas, en especial en lo que se refiere a dos 

aspectos. En primer lugar, partirá de la distinción entre normas primarias y secundarias en 

general, y en particular entre la indemnización por un comportamiento internacionalmente 

ilícito, por una parte, y los casos en que los Estados tienen la obligación de indemnizar por 

las consecuencias perjudiciales de un comportamiento no prohibido por el derecho 

internacional (“responsabilidad”), por otra parte40. En segundo lugar, se presupondrá que las 

nuevas relaciones jurídicas que nazcan de la comisión por un Estado de un hecho 

internacionalmente ilícito, también en lo que respecta a la reparación de todo perjuicio 

causado, son de carácter general y no dependen de la naturaleza de la norma primaria 

subyacente (en ausencia de lex specialis)41. 

8. En este capítulo se examina el título del tema propuesto, su alcance y la identificación 

y aplicación de las normas de derecho internacional en materia de indemnización. La 

distinción entre la identificación y la aplicación reproduce el enfoque adoptado en los fallos 

recientes de la Corte Internacional de Justicia sobre indemnizaciones, que plantean la 

cuestión jurídica desde el punto de vista de los principios generales del proyecto de artículos 

sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos42, o en 

consonancia con ellos, y la resuelven remitiéndose a diversas fuentes autorizadas que 

constituyen los mejores ejemplos en el ámbito concreto del derecho internacional43. 

 A. Título del tema propuesto 

9. El título del tema propuesto es “La indemnización por el daño causado por hechos 

internacionalmente ilícitos”. La formulación toma como punto de partida el título sugerido 

en el documento de trabajo de 2016 (“Indemnización en virtud del derecho internacional”)44 

y lo adapta al artículo 36, párrafo 1, del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del 

Estado por hechos internacionalmente ilícitos (“El Estado responsable de un hecho 

internacionalmente ilícito está obligado a indemnizar el daño causado por ese hecho en la 

medida en que dicho daño no sea reparado por la restitución”)45. El título sitúa el tema en el 

marco conceptual de la labor anterior de la Comisión sobre la responsabilidad internacional, 

centrándose claramente en las cuestiones abordadas en el artículo 36. Hace hincapié en el 

hecho ilícito y no en el tipo de entidad responsable de él, de modo que permite abordar la 

  

 40 Véase el proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 32, párrafo 4) c) del comentario 

general. Véanse también el proyecto de artículos sobre prevención del daño transfronterizo resultante 

de actividades peligrosas, ibid., pág. 158, párrafos 1) y 2) del comentario general, y pág. 160, 

párrafo 6) del comentario al artículo 1; el párrafo 6) del comentario al principio 1 del proyecto de 

principios sobre la asignación de la pérdida en caso de daño transfronterizo resultante de actividades 

peligrosas, Anuario... 2006, vol. II (segunda parte), págs. 69 y 70; y A. Boyle, “Liability for injurious 

consequences of acts not prohibited by international law”, en J. Crawford y otros (eds.), The Law of 

International Responsibility, Oxford University Press, 2010, pág. 95. 

 41 Véase el proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 31, párrafo 3) f) al comentario 

general, y pág. 150, párrafo 4) al comentario al artículo 55. 

 42 Véanse Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) (nota 13 supra), pág. 331, párr. 13; Certain Activities 

Carried Out by Nicaragua in the Border Area (nota 22 supra), págs. 25 a 28, párrs. 29 a 35 y 41; y 

Armed Activities on the Territory of the Congo (nota 23 supra), pág. 50, párrs. 99 a 102. 

 43 Véanse Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) (nota 13 supra), pág. 331, párr. 13, pág. 334, párr. 24, 

pág. 337, párr. 33, págs. 339 y 340, párr. 40, y pág. 342, párr. 49; Certain Activities Carried Out by 

Nicaragua in the Border Area (nota 22 supra), pág. 31, párr. 52, y, en general, parte III, págs. 28 y 

ss.; y Armed Activities on the Territory of the Congo (nota 23 supra), pág. 137, párr. 407, y, en 

general, parte III, págs. 58 y ss. 

 44 Véase el documento de trabajo preparado por la Secretaría (nota 18 supra), secc. II.E. 

 45 Véase el párrafo 1 del artículo 36 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por 

hechos internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 105. 
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responsabilidad tanto de los Estados como de las organizaciones internacionales46. La 

focalización en el hecho ilícito también refleja la exclusión de la indemnización exigida por 

las normas primarias en ausencia de hechos internacionalmente ilícitos (“responsabilidad”) 

del alcance del tema47. 

 B. Alcance del tema propuesto 

10. El tema se centra en el artículo 36 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad 

del Estado por hechos internacionalmente ilícitos y también trata otras cuestiones que son 

inherentes a la identificación de las normas en materia de indemnización y que suelen 

plantearse al aplicar dichas normas. Se ocupa de la indemnización por hechos 

internacionalmente ilícitos con independencia del origen y la naturaleza de las normas 

primarias aplicables48; en ese sentido, difiere del régimen aplicable a la indemnización por la 

vulneración de normas primarias específicas49. Además, solo se refiere a la indemnización y 

se entiende sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas de un hecho 

internacionalmente ilícito, como otras formas de reparación (restitución y satisfacción), 

cesación y garantías de no repetición50. El enfoque del tema se ajusta plenamente y no 

menoscaba las obligaciones consuetudinarias y convencionales de reparar íntegramente51, 

pues contempla diversas formas de reparación de las que la indemnización es solo una más52. 

El tema no aborda cuestiones correspondientes a la primera parte del proyecto de artículos 

sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos (“El hecho 

internacionalmente ilícito del Estado”), como las obligaciones internacionales en vigencia 

respecto de un Estado o la indemnización de cualquier pérdida efectiva causada por el hecho 

en relación con el cual se ha invocado una circunstancia que excluye la ilicitud53. Tampoco 

examina las cuestiones que figuran en la tercera parte del proyecto de artículos (“Modos de 

  

 46 Véase el análisis expuesto en el párrafo 13 infra. 

 47 Véase la nota 40 supra. 

 48 Véase el artículo 12 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 57. 

 49 Véanse el artículo 12, párrafo 3, del proyecto de artículos sobre la prevención y el castigo de los 

crímenes de lesa humanidad y los párrafos 17) a 23) de su comentario, Informe de la Comisión de 

Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 71er período de sesiones, Documentos Oficiales 

de la Asamblea General, septuagésimo cuarto período de sesiones, suplemento núm. 10 (A/74/10), 

cap. IV, párr. 45; C. Grossman Guiloff, “Reparación debida a las personas por violaciones manifiestas 

del derecho internacional de los derechos humanos y violaciones graves del derecho internacional 

humanitario”, ibid., anexo B, párrafo 23 a); conclusión 19, párrafo 4, y párrafo 18) del comentario al 

proyecto de conclusión 19 del proyecto de conclusiones sobre la identificación y las consecuencias 

jurídicas de las normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens) aprobado por la 

Comisión en segunda lectura, Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor 

realizada en su 73er período de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 

septuagésimo séptimo período de sesiones, Suplemento núm. 10 (A/77/10), cap. IV, secc. E.2, 

párr. 44; y principio 9, párrafo 1, y los párrafos 5) a 8) del comentario al principio 9 del proyecto de 

principios sobre la protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados aprobado 

por la Comisión en segunda lectura, ibid., cap. V, secc. E.2, párr. 59. 

 50 Véanse los artículos 30, 35 y 37 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por 

hechos internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 94, 102 

y 112 y 113, respectivamente. 

 51 Véase Armed Activities on the Territory of the Congo (nota 23 supra), pág. 43, párr. 70. 

 52 Ibid., pág. 50, párr. 101. Véanse también la rehabilitación, Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) 

(nota 13 supra), opinión separada del Magistrado Cançado Trindade, págs. 347 y ss., en especial 

págs. 377 a 380, párrs. 81 a 85; y los Principios y Directrices Básicos... (nota 30 supra), párr. 21. 

 53 Véanse los artículos 13 y 27 b) del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por 

hechos internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 60 

y 91, respectivamente. Véanse también CMS Gas Transmission Company c. la República Argentina, 

caso núm. ARB/01/08, decisión sobre la solicitud de anulación de 25 de septiembre de 2007, Centro 

Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), párrs. 146 y 147; y EDF 

International S.A. y otros c. la República Argentina, caso núm. ARB/03/23, procedimiento de 

anulación, decisión de 5 de febrero de 2016, CIADI, párr. 330. 

http://undocs.org/sp/A/74/10
http://undocs.org/sp/A/77/10
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hacer efectiva la responsabilidad internacional del Estado”), como la invocación de la 

responsabilidad o las contramedidas, o la aplicación en general54. 

11. El alcance del tema se delimita en función de dos elementos: las entidades que tienen 

derecho a la indemnización y las entidades que están obligadas a indemnizar. 

12. En primer lugar, el tema se ocupa de las indemnizaciones en el ámbito interestatal55, 

así como de las situaciones en que el derecho a la indemnización corresponde directamente 

a una persona o una entidad distinta de un Estado56. Ello está en consonancia con el recurso 

habitual a material no limitado al ámbito interestatal en el comentario al artículo 36 del 

proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos57 y en la causa relativa a Ahmadou Sadio Diallo58, así como con el hecho de que 

muchas decisiones recientes sobre el tema se han dictado en acciones interpuestas por 

particulares y otras entidades no estatales ante cortes y tribunales regionales de derechos 

humanos y cortes y tribunales arbitrales que examinan controversias entre inversores y 

Estados59. 

13. En segundo lugar, el tema aborda la indemnización derivada del derecho de la 

responsabilidad tanto de los Estados como de las organizaciones internacionales60, lo que está 

en consonancia con la expresión idéntica de las normas sobre indemnización que figuran en 

el proyecto de artículos de 2011 sobre la responsabilidad de las organizaciones 

internacionales61 y con la posibilidad de que la labor de la Comisión sobre el arreglo de 

controversias en las que son parte organizaciones internacionales aporte material adicional 

pertinente62. El tema trataría los aspectos del derecho de la responsabilidad de las 

organizaciones internacionales que no plantean cuestiones distintas de la responsabilidad del 

Estado, y la labor de investigación se basaría en los trabajos de la Comisión sobre otros temas 

y los complementaría, pero no se solaparía con ellos. Para mayor seguridad, el tema no se 

ocuparía de las reparaciones concedidas a las víctimas, o en relación con ellas, por una 

persona condenada por una corte o tribunal internacional como la Corte Penal Internacional63. 

  

 54 La existencia de una pluralidad de actores responsables también puede ser pertinente para la 

determinación del contenido de la responsabilidad, Armed Activities on the Territory of the Congo 

(véase la nota 23 supra), págs. 49 y 50, párr. 98 (donde también se hace referencia al comentario al 

artículo 47 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 132). 

 55 Véase el artículo 33, párrafo 1, del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por 

hechos internacionalmente ilícitos, ibid., pág. 100. 

 56 Véase ibid., art. 33, párr. 2, y pág. 101, párrafo 4) del comentario al artículo 33. 

 57 Ibid., pág. 106, párrafo 6), pág. 109, párrafo 19), y págs. 111 y 112, párrafos 27) y 32) del comentario 

al artículo 36, así como págs. 105 y ss., notas 515, 516, 520 a 522, 524, 546, 547, 549, 550, 553, 

555 a 560, 564 a 566, 570, 576 y 579. Véase también el tercer informe sobre la responsabilidad de los 

Estados, preparado por el Sr. James Crawford, Relator Especial, Anuario... 2000, vol. II (primera 

parte), documento A/CN.4/507 y Add.1 a 4, págs. 51 a 53, párrs. 156 a 158. 

 58 Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) (véase nota 13 supra), pág. 331, párr. 13, y declaración del 

Magistrado Greenwood, págs. 391 y ss., en especial pág. 394, párr. 8. 

 59 Naciones Unidas, Materials on the Responsibility of States for Internationally Wrongful Acts 

(nota 20 supra), págs. 396 a 414. Véase también Grossman Guiloff (nota 49 supra), párr. 20. 

 60 Véanse Reparation for Injuries Suffered in the Service of the United Nations, opinión consultiva, 

I.C.J. Reports 1949, págs. 174 y ss., en especial pág. 181; y Difference Relating to Immunity from 

Legal Process of a Special Rapporteur of the Commission on Human Rights, opinión consultiva, 

I.C.J. Reports 1999, págs. 62 y ss., en especial págs. 88 y 89, párr. 66. 

 61 Salvo la sustitución del término “Estado” por “organización internacional”: véase el proyecto de 

artículos sobre la responsabilidad de las organizaciones internacionales, Anuario... 2011, vol. II 

(segunda parte), pág. 89, párrafo 4) del comentario al artículo 36. Esos artículos también se siguieron, 

con cambios mínimos, en relación con otros aspectos del contenido de la responsabilidad pertinentes 

para la indemnización, véase ibid., pág. 86, párrafo 8) del comentario al artículo 31, y pág. 90, 

comentario al artículo 38 y párrafo 1) del comentario al artículo 39. 

 62 Véase El arreglo de controversias en las que son parte organizaciones internacionales, memorando de 

la Secretaría (A/CN.4/764). 

 63 The Prosecutor v. Dominic Ongwen, causa núm. ICC-02/04-01/15-2074, orden de reparación de 

28 de febrero de 2024, Sala de Primera Instancia IX, Corte Penal Internacional, párrs. 56 a 58 y 

77 a 87. 

http://undocs.org/sp/A/CN.4/507
http://undocs.org/sp/A/CN.4/507/Add.1
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 C. Identificación de las normas de derecho internacional en materia 

de indemnización 

14. Tomando como punto de partida el documento de trabajo de 2016, una serie de 

cuestiones que podrían tratarse son las relacionadas con la identificación y aclaración de las 

normas aplicables en materia de indemnización, mencionadas en el artículo 36 y otras 

disposiciones relativas a la reparación de manera más general. En primer lugar, se 

examinarían las condiciones de aplicabilidad de la indemnización, confirmando que no es ni 

la principal ni la única forma de reparación64. En segundo lugar, para tratar el “daño” habría 

que analizar los artículos 36 y 31, párrafo 2, abordar los daños materiales y morales y 

confirmar que la indemnización no tiene una finalidad punitiva65. La Comisión también 

puede responder a la cuestión que no zanjó la Corte Internacional de Justicia en la causa 

relativa a las Actividades armadas en el territorio del Congo de si una reclamación por daños 

macroeconómicos causados por el incumplimiento de la prohibición del uso de la fuerza o 

una reclamación por esos daños de carácter más general son casos indemnizables en virtud 

del derecho internacional66. En tercer lugar, el término “causado”, recogido en los 

artículos 36 y 31, párrafo 1, exigiría un debate sobre los factores que pueden ser pertinentes 

para la aplicación de la causalidad y la distinción entre causalidad fáctica y jurídica, así como 

el efecto de atenuación del daño y la concurrencia de varios factores o actores67. En cuarto 

lugar, la Comisión podría plantearse, o replantearse, otra cuestión que quedó pendiente en la 

causa relativa a las Actividades armadas en el territorio del Congo, a saber, si, al determinar 

la cuantía de la indemnización, debe tenerse en cuenta la carga financiera impuesta al Estado 

responsable, en función de su situación económica68. En quinto lugar, el tema podría abordar 

la importancia de la equidad69 y los principios generales del derecho70. En sexto lugar, 

también se podrían examinar las cuestiones conexas de los intereses y la contribución al 

perjuicio, abordadas en los artículos 38 y 39, respectivamente, ya que desempeñan un papel 

importante en la práctica para la determinación de la indemnización71. La última cuestión 

  

 64 Proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 

Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 96, artículo 31, párrafo 2, y pág. 119, 

párrafo 5) del comentario general a la segunda parte, capítulo III. Véase también, sobre la elección 

de la forma de reparación, ibid., págs. 127 y 128, artículo 43, párrafo 2 b). 

 65 Ibid., pág. 96, artículo 31, párrafo 2, y págs. 105 y 106, párrafo 4) del comentario al artículo 36. 

 66 Armed Activities on the Territory of the Congo (véase la nota 23 supra), pág. 130, párr. 381, y opinión 

separada del Magistrado Robinson, págs. 165 y ss., en especial págs. 183 y 184, párrs. 44 y 46. 

 67 Proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 

Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 96, artículo 31, párrafo 1, y págs. 106 

a 108, párrafos 9) a 13) del comentario al artículo 36; y documento de trabajo preparado por la 

Secretaría (véase la nota 18 supra), párr. 41. Véase un análisis sobre las repercusiones del derecho de 

la ocupación en el requisito del nexo causal en Armed Activities on the Territory of the Congo 

(nota 23 supra), págs. 44 y 45, párr. 78, y la opinión separada del Magistrado Yusuf, págs. 145 y ss., 

en especial págs. 146 y ss., sección II. 

 68 Ibid., pág. 137, párr. 407, y opinión separada del Magistrado Yusuf, pág. 154, párr. 23. Véanse 

también Final Award (Eritrea’s Damages Claims) (nota 28 supra), párrs. 19 a 23; Final Award 

(Eritrea’s Damages Claims) (ibid.), párrs. 19 a 23; y The Duzgit Integrity Arbitration (nota 25 supra), 

opinión disidente del Magistrado Kateka, párrs. 24 a 26. 

 69 Véanse Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) (nota 13 supra), págs. 334 y 335, párr. 24, y 

declaración del Magistrado Greenwood, págs. 391 y ss., en especial págs. 393 y 394, párrs. 5, 7 y 9; 

Certain Activities Carried Out by Nicaragua in the Border Area (nota 22 supra), págs. 26 y 27, 

párr. 35; y Armed Activities on the Territory of the Congo (nota 23 supra), págs. 51 y 52, párr. 106, 

págs. 70 y 71, párrs. 164 y 166, pág. 76, párr. 181, pág. 79, párr. 193, pág. 83, párr. 206, págs. 88 

y 89, párr. 225, pág. 98, párr. 258, y pág. 127, párr. 365. 

 70 Véanse el segundo informe sobre la responsabilidad de los Estados, del Sr. Gaetano Arangio-Ruiz, 

Relator Especial, Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/425 y Add.1, págs. 10 

y 11, párrs. 27 y 29; y The Islamic Republic of Iran v. the United States of America, casos núms. A15 

(II:A), A26 (IV) y B43, laudo parcial núm. 604-A15 (II:A)/A26 (IV)/B43-FT de 10 de marzo de 2020 

(nota 19 supra), pág. 459, párrs. 1793 y 1794, págs. 461 y 462, párr. 1797, pág. 505, párr. 1946, y 

págs. 542 y 543, párr. 2087. 

 71 P. Nevill, “Award of interest by international courts and tribunals”, British Year Book of International 

Law, vol. 78, núm. 1 (2007), págs. 255 a 341; y D. Dreyssé, Le comportement de la victime dans le 

droit de la responsabilité internationale, París, Dalloz, 2021. 

http://undocs.org/sp/A/CN.4/425
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plantea una perspectiva más amplia de la indemnización ante diversas cortes y tribunales, y 

tiene dos aspectos. El primero de ellos se refiere a la medida, cuando proceda, en que las 

normas secundarias aplicables pueden verse afectadas por el carácter de la entidad que invoca 

la responsabilidad, en particular (ciertas) entidades no estatales. El segundo de ellos tiene en 

cuenta la homogeneidad de los criterios adoptados en diferentes contextos y si esos principios 

son susceptibles de aplicarse de manera uniforme y coherente, de modo que la cuantía 

concedida pueda considerarse justa en comparación con otros casos72. 

 D. Aplicación de las normas de derecho internacional en materia 

de indemnización 

15. Tomando de nuevo como punto de partida el documento de trabajo de 2016, otro 

grupo de cuestiones se refieren a la aplicación de las normas y a la determinación de la cuantía 

de la indemnización, teniendo presentes los artículos 36, párrafo 2, y 38 (“Intereses”). Entre 

las cuestiones jurídicas pertinentes figuraría, en primer lugar, la determinación de las normas 

aplicables en materia de indemnización y los distintos métodos para determinar el valor justo 

de mercado, incluidas sus relaciones recíprocas73. La segunda cuestión es la determinación 

del lucro cesante74. El tema podría analizar la manera en que las decisiones adoptadas 

desde 2001 han resuelto los aspectos negativos de la norma (la advertencia general contra las 

reclamaciones con elementos inherentemente especulativos75, en particular contra la 

concesión de indemnizaciones por lucro cesante e intereses durante el mismo período de 

tiempo para evitar el doble resarcimiento)76, así como las categorías de lucro cesante que se 

considera que ha quedado cubierto77. Otra cuestión, en la que la Comisión no ha ahondado, 

es determinar si hay un doble resarcimiento al indemnizar por el lucro cesante en los casos 

en que la valoración de los activos generadores de ingresos ya ha tenido en cuenta su 

capacidad para producir beneficios futuros78. En tercer lugar, podría abordarse la elección del 

tipo de interés y la aplicación del interés simple y el interés compuesto79, y reflexionar sobre 

la actitud escéptica mostrada respecto del interés compuesto en el comentario al artículo 38, 

a la luz de la práctica posterior a 200180. Por último, en consonancia con el planteamiento de 

la Corte Internacional de Justicia expuesto en el párrafo 8, la Comisión determinaría las 

mejores prácticas y métodos para determinar la indemnización en determinadas esferas 

  

 72 Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) (véase la nota 13 supra), declaración del Magistrado 

Greenwood, págs. 391 y ss., en especial págs. 393 y 394, párr. 7 y también párrs. 8 y 9. Véase 

también Arctic Sunrise, laudo sobre la indemnización (nota 25 supra), pág. 338, párr. 73. 

 73 Documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase la nota 18 supra), párr. 41. 

 74 Ibid. 

 75 Véanse los párrafos 27) y 32) del comentario al artículo 36 del proyecto de artículos sobre la 

responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda 

parte) y corrección, págs. 111 y 112 (refrendados en Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) (véase la 

nota 13 supra), pág. 342, párr. 49). 

 76 Véanse el párrafo 33) del comentario al artículo 36 y el párrafo 11) del comentario al artículo 38 del 

proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 

Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 112 y 117, respectivamente. 

 77 Véanse los párrafos 27) a 31) del comentario al artículo 36, ibid., págs. 111 y 112. 

 78 Véase A. C. Smutny, “Some observations on the principles relating to compensation in the investment 

treaty context”, ICSID Review - Foreign Investment Law Journal, vol. 22 (2007), págs. 1 y ss., en 

especial págs. 11 a 14. 

 79 Documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase la nota 18 supra), párr. 41. 

 80 Véanse los párrafos 8) y 9) del comentario al artículo 38 del proyecto de artículos sobre la 

responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda 

parte) y corrección, pág. 116. En los casos entre Estados posteriores a 2001, el interés compuesto se 

ha concedido en controversias relacionadas con el derecho del mar, ha sido rechazado por el Tribunal 

de Reclamaciones Irán-Estados Unidos y no se ha solicitado ante la Corte Internacional de Justicia; en 

los casos de arbitraje entre inversores y Estados, cada vez más se conceden intereses compuestos 

cuando se solicitan, aunque no siempre; véase M. Paparinskis, “Article 38”, en P. Bodeau-Livinec y 

P. Galvão Teles (eds.), Articles on State Responsibility for Internationally Wrongful Acts: a 

Commentary, Oxford University Press, de próxima publicación. 
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especializadas, al igual que en el comentario al artículo 3681. A modo de ejemplo de lo que 

supondría esa tarea, la concesión de una suma fija en la causa relativa a las Actividades 

armadas en el territorio del Congo dio lugar a una gran variedad de opiniones judiciales en 

las que podría basarse el debate sobre su fundamento jurídico, así como las condiciones y los 

aspectos prácticos de su aplicación82. 

 II. El tema propuesto y los criterios de selección de nuevos 
temas 

16. El tema propuesto cumple los criterios de selección de nuevos temas establecidos por 

la Comisión83. 

17. En primer lugar, el tema propuesto refleja las necesidades de los Estados84. Las 

normas secundarias relativas a la responsabilidad en materia de indemnización siguen 

teniendo cada vez más importancia práctica para los Estados en diversas esferas del derecho 

internacional y ante diferentes cortes y tribunales internacionales, lo que queda patente en la 

frecuencia con que se invoca de manera explícita el artículo 36 del proyecto de artículos sobre 

la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos y las disposiciones 

conexas ante las cortes y tribunales internacionales y en las decisiones de estos85. Todos los 

Estados pueden enfrentarse a reclamaciones de indemnización, así como invocar la 

responsabilidad de otros Estados o tener nacionales que la invoquen de forma directa. En la 

introducción se ha hecho referencia a las numerosas novedades que se han producido 

desde 2001, como las decisiones de la Corte Internacional de Justicia, los tribunales que 

resuelven reclamaciones en virtud de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar, el Tribunal de Reclamaciones Irán-Estados Unidos, la Comisión de Reclamaciones 

Eritrea-Etiopía, las cortes y tribunales regionales y los órganos de expertos universales que 

se ocupan de los derechos humanos, los tribunales de arbitraje que examinan controversias 

entre inversores y Estados, y los registros de daños y perjuicios86. Como ponen de manifiesto 

los procedimientos contenciosos recientemente incoados ante la Corte Internacional de 

Justicia en los que se solicita de manera específica una indemnización, con toda probabilidad 

este tema mantendrá su importancia general en el futuro87. En estas circunstancias, los 

  

 81 Véanse los párrafos 7) a 34) del comentario al artículo 36 del proyecto de artículos sobre la 

responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda 

parte) y corrección, págs. 106 a 112; y los párrafos 5) a 8) del comentario al principio 9 del proyecto 

de principios sobre la protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados, Informe 

de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 73er período de sesiones, 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, septuagésimo séptimo período de sesiones, 

suplemento núm. 10 (A/77/10), cap. V, secc. E.2, párr. 59. 

 82 Armed Activities on the Territory of the Congo (véase la nota 23 supra), págs. 51 y ss., párrs. 106, 

107, 166, 181, 193, 206, 221, 225, 226, 253, 258, 298, 310, 322, 332, 344, 363, 365, 366, 392 y 405; 

declaración del Magistrado Tomka, págs. 140 y ss., en especial págs. 142 y 143, párr. 9; opinión 

separada del Magistrado Yusuf, págs. 145 y ss., en especial págs. 153 a 164, secciones III y IV; 

opinión separada del Magistrado Robinson, pág. 165; declaración del Magistrado Salam, págs. 185 

y ss., en especial pág. 189, párr. 17, y pág. 191, párr. 23; opinión separada del Magistrado Iwasawa, 

págs. 192 y ss., en especial pág. 193, párrs. 4 y 5, y pág. 195, párr. 10; y opinión disidente del 

Magistrado ad hoc Daudet, págs. 200 y ss., en especial págs. 207 y 208, párrs. 27 y 29. 

 83 Anuario... 1997, vol. II (segunda parte), págs. 72 y 73, párr. 238; e Informe de la Comisión de 

Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 73er período de sesiones, Documentos Oficiales 

de la Asamblea General, septuagésimo séptimo período de sesiones, suplemento núm. 10 (A/77/10), 

cap. X, secc. C, párr. 252. 

 84 Documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase la nota 18 supra), párr. 38 (“Esa evolución 

ilustra tanto la necesidad como la posibilidad de un enfoque más general de la determinación de la 

cuantía en el derecho de la responsabilidad internacional”). 

 85 Véase Naciones Unidas, Materials on the Responsibility of States for Internationally Wrongful Acts 

(nota 20 supra), págs. 383 a 414 (art. 36). Véanse también ibid., págs. 320 a 354 (art. 31), 362 a 369 

(art. 34), 422 a 437 (art. 38) y 438 a 445 (art. 39). 

 86 Véase el análisis de las notas 20 a 32 supra. 

 87 Application of the Convention against Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or 

Punishment (Canada and the Netherlands v. Syrian Arab Republic), demanda conjunta interpuesta 

ante la Secretaría de la CIJ el 8 de junio de 2023, Corte Internacional de Justicia, que puede 
 

http://undocs.org/sp/A/77/10
http://undocs.org/sp/A/77/10
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Estados parecen tener un interés común en aclarar el contenido de las normas aplicables y 

conocer los mejores ejemplos de su aplicación, a fin de propiciar el arreglo pacífico de las 

controversias internacionales ante las cortes y tribunales internacionales, así como por otros 

medios en contextos menos formales en que se examinan, preparan y resuelven 

reclamaciones de indemnización o estrategias de defensa contra esas reclamaciones88. La 

labor de la Comisión sobre la responsabilidad internacional es una de las principales 

novedades que se ha producido, y es ella, teniendo en cuenta las importantes contribuciones 

de cortes y tribunales y de organizaciones especializadas, la que estaría en mejor situación 

para abordar el tema a escala general y universal89. 

18. En segundo lugar, el tema se encuentra en una etapa suficientemente avanzada desde 

el punto de vista de la práctica de los Estados y las decisiones de las cortes y tribunales como 

para permitir el desarrollo progresivo y la codificación. La Comisión podría basarse en sus 

trabajos anteriores sobre la responsabilidad del Estado, la responsabilidad de las 

organizaciones internacionales y la protección del medio ambiente en relación con los 

conflictos armados, así como en las decisiones de las cortes y tribunales internacionales en 

diversas esferas del derecho internacional90. La riqueza y representatividad del corpus de 

decisiones, en particular desde la aprobación del proyecto de artículos sobre la 

responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos91, pueden permitir, tras una 

detenida evaluación, la identificación de normas genuinamente universales en materia de 

indemnización que reflejen las perspectivas de los diferentes sistemas jurídicos y regiones 

del mundo92. Las principales decisiones recientes se han dictado en controversias entre 

Estados de África y Estados de América Latina93 (y, en otros casos, con frecuencia se ha 

demandado a Estados de Europa Occidental y otros Estados)94, y en las normas recientes han 

  

consultarse en el sitio web de la Corte: www.icij-cij.org (Cases), párr. 60 f); Alleged Violations of 

State Immunities (Islamic Republic of Iran v. Canada), demanda interpuesta ante la Secretaría de la 

CIJ el 27 de junio de 2023, ibid., párr. 26 f); y Aerial Incident of 8 January 2020 (Canada, the 

Kingdom of Sweden, Ukraine and the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland v. the 

Islamic Republic of Iran), demanda relativa a una controversia en relación con el Convenio para la 

Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil interpuesta ante la Secretaría de 

la CIJ el 4 de julio de 2023, ibid., párr. 41 c) ii). 

 88 Brattle Group, The Report on Reparation for Transatlantic Chattel Slavery in the Americas and the 

Caribbean, 8 de junio de 2023, en https://uwitv.global/news/reparations-symposium-brattle-paper. 

 89 CNUDMI, Resumen de la reunión entre períodos de sesiones sobre la reforma del sistema de solución 

de controversias entre inversionistas y Estados (SCIE) presentado por el Gobierno de Bélgica 

(A/CN.9/WG.III/WP.242), párr. 46 (“se mencionó que sería necesario garantizar que la disposición 

[sobre el cálculo de los daños y perjuicios y la determinación de la indemnización] se armonizara con 

los principios del derecho internacional consuetudinario de reparación íntegra de los hechos 

internacionalmente ilícitos”). Véase también CNUDMI, Posible reforma del sistema de solución de 

controversias entre inversionistas y Estados (SCIE): determinación de los daños y perjuicios y la 

indemnización, Nota de la Secretaría (A/CN.9/WG.III/WP.220), párrs. 8, 15 a 17, 31, 35, 38, 43, 49, 

57 y 61; Informe del Grupo de Trabajo III (Reforma del Sistema de Solución de Controversias entre 

Inversionistas y Estados) sobre la labor realizada en su 43er período de sesiones (Viena, 5 a 16 de 

septiembre de 2022), (A/CN.9/1124), cap. VI; e Informe del Grupo de Trabajo III (Reforma del 

Sistema de Solución de Controversias entre Inversionistas y Estados) sobre la labor realizada en su 

46º período de sesiones (Viena, 9 a 13 de octubre de 2023) (A/CN.9/1160), cap. IV.C. 

 90 Documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase la nota 18 supra), párr. 39. 

 91 Véase Naciones Unidas, Materials on the Responsibility of States for Internationally Wrongful Acts 

(nota 20 supra), págs. 396 a 414. 

 92 Véase la conclusión 3 del proyecto de conclusiones sobre los medios auxiliares para la determinación 

de las normas de derecho internacional aprobado provisionalmente por la Comisión, Informe de la 

Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 74º período de sesiones, 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, septuagésimo octavo período de sesiones, suplemento 

núm. 10 (A/78/10), cap. VII, secc. C.2, párr. 127. 

 93 Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) (véase la nota 13 supra); Certain Activities Carried Out by 

Nicaragua in the Border Area (véase la nota 22 supra); Armed Activities on the Territory of the 

Congo (véase la nota 23 supra). Véanse también Final Award (Eritrea’s Damages Claims) 

(nota 28 supra); Final Award (Eritrea’s Damages Claims) (ibid.); y The M/V “Virginia G” Case 

(nota 25 supra) entre Panamá y Guinea-Bissau.  

 94 Por ejemplo, The Islamic Republic of Iran v. the United States of America, casos núms. A15 (IV) 

y A24, laudo final núm. 602-A15(IV)/A24-FT de 2 de julio de 2014 (véase la nota 19 supra); 
 

http://www.icij-cij.org/
https://uwitv.global/news/reparations-symposium-brattle-paper
http://undocs.org/sp/A/CN.9/WG.III/WP.242
http://undocs.org/sp/A/CN.9/WG.III/WP.220
http://undocs.org/sp/A/CN.9/1124
http://undocs.org/sp/A/CN.9/1160
http://undocs.org/sp/A/78/10
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tenido un gran peso las contribuciones de instituciones regionales africanas y americanas95. 

La doctrina más destacada en materia de indemnización y reparación también refleja un alto 

grado de diversidad de género96. 

19. En tercer lugar, el tema es concreto y viable para el desarrollo progresivo y la 

codificación97. El tema se inscribe en el derecho de la responsabilidad internacional, una de 

las esferas en que la Comisión tiene una notable y larga experiencia, debido a su carácter 

universal y general98. Las cortes y tribunales internacionales han reconocido que el proyecto 

de artículos sobre la protección diplomática, análogo en cierto modo a este tema en cuanto a 

su formulación, refleja el derecho internacional consuetudinario en relación con varios 

aspectos99. 

20. En cuarto lugar, si bien la indemnización es un tema tradicional en el ámbito de la 

responsabilidad del Estado, esta propuesta está impulsada por las novedades que se han 

producido en el derecho internacional, en particular en lo que respecta a la cantidad y la 

calidad de las decisiones dictadas por cortes y tribunales internacionales en la materia desde 

la aprobación del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos, así como a su creciente importancia en las relaciones 

internacionales100. 

  

The Islamic Republic of Iran v. the United States of America, casos núms. A15 (II:A), A26 (IV) y 

B43, laudo parcial núm. 604-A15 (II:A)/A26 (IV)/B43-FT de 10 de marzo de 2020 (véase la 

nota 19 supra); y M/V “Norstar” (Panama v. Italy), sentencia (véase la nota 13 supra). Véanse 

también Certain Iranian Assets (nota 24 supra). 

 95 Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) (véase nota 13 supra), pág. 331, párr. 13, págs. 333 y 334, 

párrs. 18 y 24, pág. 337, párr. 33, y págs. 339 y 340, párr. 40; opinión separada del Magistrado 

Cançado Trindade, págs. 370 a 378, párrs. 60 a 80; declaración del Magistrado Yusuf, págs. 385 y ss., 

en especial pág. 386, párr. 5, y pág. 389, párr. 15; y declaración del Magistrado Greenwood, pág. 394, 

párr. 9. 

 96 Véanse Whiteman (nota 1 supra); B. Bollecker-Stern, Le préjudice dans la théorie de la 

responsabilité internationale, París, Pedone, 1973; C. Gray, Judicial Remedies in International Law, 

Oxford, Clarendon Press, 1987; P. N. Okowa, State Responsibility for Transboundary Air Pollution in 

International Law, Oxford University Press, 2000, cap. 6, págs. 171 a 202; Shelton, “Righting 

wrongs...” (nota 17 supra); Xue H., Transboundary Damage in International Law, Cambridge 

University Press, 2003; Nevill (nota 71 supra); Smutny (nota 78 supra); I. Marboe, Die Berechnung 

von Entschädigung und Schadenersatz in der internationalen Rechtsprechung, Fráncfort del Meno, 

Peter Lang, 2009; Higgins (nota 17 supra); C. L. Beharry (ed.), Contemporary and Emerging Issues 

on the Law of Damages and Valuation in International Investment Arbitration, Leiden, Brill Nijhoff, 

2018; V. Fikfak, “Changing state behaviour: damages before the European Court of Human Rights”, 

European Journal of International Law, vol. 29, núm. 4 (noviembre de 2018), págs. 1091 a 1125; y 

Dreyssé (nota 71 supra). 

 97 Documento de trabajo preparado por la Secretaría (véase la nota 18 supra), párr. 38 (“Desde la 

aprobación del proyecto de artículos de 2001, la jurisprudencia de las cortes y tribunales 

internacionales sobre la cuantificación de la indemnización ha aumentado y se ha diversificado, lo 

que hace el tema suficientemente viable y concreto para su codificación y desarrollo progresivo”). 

 98 Véase Naciones Unidas, Materials on the Responsibility of States for Internationally Wrongful Acts 

(nota 20 supra). 

 99 Véanse Ahmadou Sadio Diallo (Republic of Guinea v. Democratic Republic of the Congo) 

(excepciones preliminaries), fallo, I.C.J. Reports 2007, págs. 582 y ss., en especial pág. 599, párr. 39; 

Application of the International Convention for the Suppression of the Financing of Terrorism and of 

the International Convention on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination (Ukraine v. 

Russian Federation) (excepciones preliminaries), fallo, I.C.J. Reports 2019, págs. 558 y ss., en 

especial pág. 605, párr. 129; y Certain Iranian Assets (nota 24 supra), párrs. 61, 66 y 68. Véanse 

también The M/V “Virginia G” Case (nota 25 supra), pág. 53, párr. 153; Cyprus v. Turkey 

(nota 26 supra), párrs. 45 y 46; Arctic Sunrise, laudo sobre el fondo de 14 de agosto de 2015 (véase 

la nota 25 supra), págs. 210 y ss., en especial pág. 256, nota 168; M/V “Norstar” (Panama v. Italy) 

(excepciones preliminaries), sentencia, ITLOS Reports 2016, págs. 44 y ss., en especial pág. 102, 

párr. 266; y Case of H. F. and Others v. France, demandas núms. 24384/19 y 44234/20, sentencia 

de 14 de septiembre de 2022, Gran Sala, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, párrs. 87 a 92, 

211 y 257. 

 100 En 2023, el Instituto de Derecho Internacional creó la Duodécima Comisión: La determinación de la 

cuantía en los procedimientos judiciales internacionales, véase www.idi-iil.org/en/commissions/page/2. 

http://www.idi-iil.org/en/commissions/page/2
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21. Por último, la práctica reciente de la Comisión respalda la conclusión de que el tema 

de la indemnización cumple los criterios exigidos. En 2019, la Comisión incluyó en el 

programa de trabajo a largo plazo el tema propuesto por el Sr. Claudio Grossman Guiloff, 

“Reparación debida a las personas por violaciones manifiestas del derecho internacional de 

los derechos humanos y violaciones graves del derecho internacional humanitario”, que 

abordaba la indemnización como parte de la reparación íntegra por el incumplimiento de esas 

obligaciones primarias101. En otros temas cuyo examen ha concluido se ha examinado la 

indemnización en ese mismo sentido102. Esos casos, aunque difieren notablemente del tema 

propuesto, que se centra en la indemnización exigible con arreglo a normas secundarias 

generales y sin perjuicio de la responsabilidad por el incumplimiento de obligaciones 

primarias específicas, ponen de manifiesto que la Comisión ha aceptado recientemente que 

su mandato abarca cuestiones afines. 

 III. Trabajos anteriores de la Comisión sobre el tema 
propuesto 

22. El enfoque de la indemnización exigible con arreglo al derecho internacional de la 

responsabilidad del Estado adoptado por la Comisión en el proyecto de artículos sobre la 

responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos se remonta al 

Sr. Gaetano Arangio-Ruiz, cuarto Relator Especial para el tema de la responsabilidad de los 

Estados103. En 1993, la Comisión aprobó el proyecto de artículo 8 (“Indemnización”), con 

sus comentarios, en primera lectura (renumerado como artículo 44 en el proyecto de artículos 

de 1996 sobre la responsabilidad de los Estados)104: 

 “1. El Estado lesionado podrá obtener del Estado que haya cometido el hecho 

internacionalmente ilícito una indemnización por el daño causado por ese hecho, si el daño 

no ha sido reparado mediante la restitución en especie y en la medida en que no lo haya sido. 

 2. A los efectos del presente artículo, la indemnización cubrirá todo daño 

económicamente valorable que haya sufrido el Estado lesionado y podrá incluir los intereses 

y, cuando proceda, las ganancias dejadas de obtener.”105 

23. El quinto Relator Especial sobre la responsabilidad de los Estados, el Sr. James 

Crawford, abordó el tema de la indemnización en 2000, en su tercer informe sobre la 

responsabilidad de los Estados106. Señaló que la Comisión “tenía que elegir entre dos 

soluciones: podía redactar el proyecto del artículo 44 de manera concisa, exponiendo un 

principio muy general en términos flexibles, o bien podía entrar en detalles e intentar ser 

  

 101 Grossman Guiloff (véase la nota 49 supra), párr. 23 a). 

 102 Véanse los párrafos 17) a 23) del comentario al artículo 12 del proyecto de artículos sobre la 

prevención y el castigo de los crímenes de lesa humanidad aprobado por la Comisión en segunda 

lectura, Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 71er período 

de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, septuagésimo cuarto período de 

sesiones, suplemento núm. 10 (A/74/10), cap. IV, secc. E.2, párr. 45; y los párrafos 5) a 8) del 

comentario al principio 9 del proyecto de principios sobre la protección del medio ambiente en 

relación con los conflictos armados, Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor 

realizada en su 73er período de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 

septuagésimo séptimo período de sesiones, suplemento núm. 10 (A/77/10), cap. VI, secc. C.2, 

párr. 71. 

 103 Segundo informe sobre la responsabilidad de los Estados, del Sr. Gaetano Arangio-Ruiz, Relator 

Especial, Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/425 y Add.1, cap. II, págs. 8 

y ss. 

 104 Véase Anuario... 1993, vol. II (segunda parte), págs. 73 a 82; e ibid., vol. I, 2321ª sesión, 19 de julio 

de 1993, págs. 180 a 182, párrs. 42 a 73, 2322ª sesión, 19 de julio de 1993, págs. 187 a 189, párrs. 33 

a 77, 2323ª sesión, 20 de julio de 1993, págs. 190 a 192, párrs. 1 a 33, y 2324ª sesión, 21 de julio de 

1993, págs. 192 y 193, párrs. 1 a 10. 

 105 Artículo 44 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados, Anuario... 1996, vol. II 

(segunda parte), pág. 69. 

 106 Tercer informe sobre la responsabilidad de los Estados, preparado por el Sr. James Crawford, Relator 

Especial, Anuario... 2000, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/507 y Add.1 a 4, págs. 49 a 54, 

párrs. 147 a 166. 

http://undocs.org/sp/A/74/10
http://undocs.org/sp/A/77/10
http://undocs.org/sp/A/CN.4/425
http://undocs.org/sp/A/CN.4/425/Add.1
http://undocs.org/sp/A/CN.4/507
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exhaustiva”107. Crawford subrayó que era esencial tener en cuenta las diferentes relaciones 

jurídicas implicadas, en particular las relaciones jurídicas con entidades no estatales108. A la 

luz del debate, en 2000 el Comité de Redacción aprobó provisionalmente en segunda lectura 

el proyecto de artículo 37 (“Indemnización”), con una redacción prácticamente idéntica a la 

del artículo 36 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos109. Los Estados se mostraron satisfechos en general110, y en 2001 

el Comité de Redacción decidió mantener el texto del año anterior sin ningún cambio111. 

24. Para tener una visión cabal del derecho a la indemnización por el daño causado por 

hechos internacionalmente ilícitos, el artículo 36 del proyecto de artículos sobre la 

responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos debe leerse junto con otras 

disposiciones de la segunda parte (“Contenido de la responsabilidad internacional del 

Estado”). El artículo 31 (“Reparación”) profundiza en los términos “daño” y “causado”. En 

la segunda lectura, la Comisión optó por tratar esas cuestiones como aspectos del principio 

general de reparación íntegra, en lugar de referirse específicamente a la indemnización (como 

en la primera lectura)112. El artículo 31 aclara en su comentario el uso en el párrafo 1 del 

término “causado”, haciendo hincapié en los diversos factores que pueden ser pertinentes 

para aplicar la causalidad respecto de diferentes violaciones de las obligaciones 

internacionales113, aceptando la mitigación del daño114 pero rechazando (a diferencia de la 

primera lectura)115 la concurrencia como elemento que afecte al alcance de la reparación116. 

La noción de “daño” remite al párrafo 2 del artículo 31, donde se habla de todo daño, tanto 

material como moral117, que, según se explica en el comentario, en el primer caso, es el daño 

  

 107 Anuario... 2000, vol. II (segunda parte), pág. 41, párr. 192. 

 108 Ibid., pág. 45, párr. 230. 

 109 Ibid., pág. 73, art. 37. 

 110 Cuarto informe sobre la responsabilidad de los Estados, preparado por el Sr. James Crawford, Relator 

Especial, Anuario... 2001, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/517 y Add.1, págs. 9 y 10, 

párrs. 33 y 34 (véanse las limitadas referencias al daño moral y la “evaluación financiera”), y anexo, 

págs. 21, 26 y 27. 

 111 Véase la primera declaración del Presidente del Comité de Redacción, Sr. Peter Tomka, sobre el tema 

“Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos [Responsabilidad de los 

Estados]”, que puede consultarse en el sitio web de la Comisión, documentos del 53er período de 

sesiones. 

 112 Véase Anuario... 2001, vol. I, 2682ª sesión de 30 de mayo de 2001, pág. 111, párr. 6. Véanse también 

el artículo 42 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados, Anuario... 1996, 

vol. II (segunda parte), pág. 69; Anuario... 1993, vol. II (segunda parte), págs. 74 a 76, párrs. 6) a 13) 

del comentario al proyecto de artículo 44 [anteriormente artículo 8] (donde se examina la causalidad), 

y pág. 77, párrs. 16) a 19) del mismo comentario (sobre el daño material y moral); y los artículos 31 

y 36 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, págs. 96 y 105, respectivamente. Véase 

también el tercer informe sobre la responsabilidad de los Estados, preparado por el Sr. James 

Crawford, Relator Especial, Anuario... 2000, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/507 y Add.1 

a 4, págs. 18 a 20, párrs. 27 a 29 y 31 a 37. 

 113 Párrafos 9) y 10) del comentario al artículo 31 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del 

Estado por hechos internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 

pág. 98 (véase, de manera análoga, Certain Activities Carried Out by Nicaragua in the Border Area 

(nota 22 supra), pág. 26, párr. 34). 

 114 Párrafo 11) del comentario al artículo 31 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado 

por hechos internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 99 

(refrendado explícitamente en The Islamic Republic of Iran v. the United States of America, casos 

núms. A15 (II:A), A26 (IV) y B43, laudo parcial núm. 604-A15 (II:A)/A26 (IV)/B43-FT de 10 de 

marzo de 2020 (véase la nota 19 supra), párr. 1796). Véase también Gabčíkovo-Nagymaros Project 

(Hungary/Slovakia) (nota 6 supra), pág. 55, párr. 80. 

 115 Anuario... 1993, vol. II (segunda parte), pág. 76, párrs. 12) y 13) del comentario al proyecto de 

artículo 44 [anteriormente artículo 8]. 

 116 Párrafos 12) y 13) del comentario al artículo 31 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del 

Estado por hechos internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, 

págs. 99 y 100 (refrendado explícitamente en Armed Activities on the Territory of the Congo (véase la 

nota 23 supra), pág. 49, párr. 98). 

 117 Véase la primera declaración del Presidente del Comité de Redacción, Sr. Peter Tomka, sobre el tema 

“Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos [Responsabilidad de los 
 

http://undocs.org/sp/A/CN.4/517
http://undocs.org/sp/A/CN.4/517/Add.1
http://undocs.org/sp/A/CN.4/507
http://undocs.org/sp/A/CN.4/507/Add.1
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a los bienes u otros intereses del Estado o sus nacionales que puede cuantificarse en términos 

financieros y, en el segundo, comprende hechos tales como el dolor y el sufrimiento 

individuales, la pérdida de personas queridas o la ofensa personal118. Otras dos disposiciones 

consideradas aplicables a todas las formas de reparación, pero especialmente importantes en 

materia de indemnización, son el artículo 38 (“Intereses”)119 y el artículo 39 (“Contribución 

al perjuicio”)120. 

25. La Comisión también ha abordado el tema de la indemnización tras la aprobación del 

proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos. El proyecto de artículos sobre la protección diplomática, a pesar de las expectativas 

de Crawford121, no trató la cuestión de la cuantificación de la indemnización en el contexto 

de los daños causados a extranjeros122. El proyecto de artículos sobre la responsabilidad de 

las organizaciones internacionales reproduce esencialmente el texto del artículo 36 del 

proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos al redactar la disposición relativa a la indemnización123. La cuestión de la 

indemnización se debatió en el marco del tema dedicado a la sucesión de Estados en relación 

con la responsabilidad del Estado124. La inclusión de la indemnización, por parte de la 

Secretaría, entre los temas que podrían abordarse en el futuro125 y la referencia a esta cuestión 

en la sinopsis sobre la “Reparación debida a las personas por violaciones manifiestas del 

derecho internacional de los derechos humanos y violaciones graves del derecho 

internacional humanitario”126 y en otros temas cuyo examen ha concluido ya se han 

mencionado en los párrafos 3 y 21 respectivamente127. 

  

Estados]”, que puede consultarse en el sitio web de la Comisión, documentos del 53er período de 

sesiones. 

 118 Párrafo 2 del artículo 31 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos y párrafo 5) de su comentario, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y 

corrección, págs. 96 y 97. 

 119 Ibid., art. 38, pág. 115. Véase la primera declaración del Presidente del Comité de Redacción, 

Sr. Peter Tomka, sobre el tema “Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos 

[Responsabilidad de los Estados]”, que puede consultarse en el sitio web de la Comisión, documentos 

del 53er período de sesiones (“una mera referencia al hablar de la indemnización [en] el proyecto de 

artículos aprobado en primera lectura”). 

 120 Artículo 39 del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 117. 

 121 Véase el tercer informe sobre la responsabilidad de los Estados, preparado por el Sr. James Crawford, 

Relator Especial, Anuario... 2000, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/507 y Add.1 a 4, 

pág. 53, párr. 158 b). 

 122 Párrafo 1) del comentario general al proyecto de artículos sobre la protección diplomática, 

Anuario... 2006, vol. II (segunda parte), pág. 27, nota 21 (que se remite al artículo 36 del proyecto de 

artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, Anuario... 2001, 

vol. II (segunda parte) y corrección, pág. 105). 

 123 Véase el análisis de la nota 61 supra. 

 124 Cuarto informe sobre la sucesión de Estados en relación con la responsabilidad del Estado, presentado 

por el Sr. Pavel Šturma, Relator Especial (A/CN.4/743), párrs. 49 a 66, y anexo, proyecto de 

artículo 17; e Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 

72º período de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General, septuagésimo sexto período 

de sesiones, suplemento núm. 10 (A/76/10), cap. VII, párrs. 129 y 130, 146 y 159. 

 125 Véase el documento de trabajo preparado por la Secretaría (nota 18 supra), secc. II.E. 

 126 Grossman Guiloff (véase la nota 49 supra), párr. 23 a). 

 127 Véanse los párrafos 17) a 23) del comentario al artículo 12 del proyecto de artículos sobre la 

prevención y el castigo de los crímenes de lesa humanidad, Informe de la Comisión de Derecho 

Internacional sobre la labor realizada en su 71er período de sesiones, Documentos Oficiales de la 

Asamblea General, septuagésimo cuarto período de sesiones, suplemento núm. 10 (A/74/10), cap. IV, 

párr. 45; y los párrafos 5) a 8) del comentario al principio 9 del proyecto de principios sobre la 

protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados, Informe de la Comisión de 

Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 73er período de sesiones, Documentos Oficiales 

de la Asamblea General, septuagésimo séptimo período de sesiones, suplemento núm. 10 (A/77/10), 

cap. V, secc. E.2, párr. 59. 
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 IV. Posible forma de la labor de la Comisión 

26. La labor de la Comisión podría adoptar la forma de principios, en consonancia con la 

manera en que la Comisión abordó más recientemente la reparación y la indemnización128. 

Ello encajaría con la orientación práctica del tema y reflejaría el carácter reconocido de 

derecho internacional consuetudinario del artículo 36129 y otras disposiciones conexas del 

proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos130. Como alternativa a esa opción, un proyecto de artículos estaría en consonancia con 

la manera de abordar las normas secundarias de responsabilidad internacional en el proyecto 

de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, el 

proyecto de artículos sobre la protección diplomática y el proyecto de artículos sobre la 

responsabilidad de las organizaciones internacionales. Los comentarios al artículo 36 y a 

otras disposiciones conexas del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por 

hechos internacionalmente ilícitos ponen de manifiesto que las cuestiones prácticas pueden 

tratarse de este modo de manera satisfactoria y tener una buena acogida131. En definitiva, los 

principios son la forma preferible de abordar el tema en relación con las normas relativas a 

la responsabilidad internacional para reflejar el derecho internacional consuetudinario y las 

mejores prácticas con respecto a su aplicación. 

  

  

 128 Véanse los párrafos 5) a 8) del comentario al principio 9 del proyecto de principios sobre la 

protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados, Informe de la Comisión de 

Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 73er período de sesiones, Documentos Oficiales 

de la Asamblea General, septuagésimo séptimo período de sesiones, suplemento núm. 10 (A/77/10), 

cap. V, secc. E.2, párr. 59. 

 129 Véase la nota 13 supra. 

 130 Case of Georgia v. Russia (I) (véase la nota 26 supra), párr. 54; The Islamic Republic of Iran v. the 

United States of America, casos núms. A15 (II:A), A26 (IV) y B43, laudo parcial núm. 604-A15 

(II:A)/A26 (IV)/B43-FT de 10 de marzo de 2020 (véase la nota 19 supra), párrs. 1787 y 1788; The 

“Enrica Lexie” Incident (véase la nota 13 supra), párr. 1082; y Armed Activities on the Territory of 

the Congo (véase la nota 23 supra), pág. 43, párr. 70, y pág. 50, párr. 101. 

 131 Véanse los comentarios pertinentes en Ahmadou Sadio Diallo (indemnización) (nota 13 supra), 

pág. 342, párr. 49; Certain Activities Carried Out by Nicaragua in the Border Area (nota 22 supra), 

pág. 58, párr. 151; Armed Activities on the Territory of the Congo (nota 23 supra), págs. 49 y 50, 

párr. 98, págs. 63 y 64, párr. 148, y pág. 130, párr. 382; Arctic Sunrise, laudo sobre la indemnización 

(nota 25 supra), pág. 344, párr. 91, y pág. 350, párr. 118; M/V “Norstar” (Panama v. Italy), sentencia 

(nota 13 supra), pág. 122, párr. 458; y The Duzgit Integrity Arbitration (nota 25 supra), párr. 212. 
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